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14-03-2019 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; y de Estudios 
Legislativos, Segunda con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la integración de las comisiones 
ordinarias. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 109 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 7 de marzo de 2019. 
Discusión y votación 14 de marzo de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
ORDINARIAS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 14 de Marzo de 2019 

 
 
Vamos a continuar, tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, Segunda con proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la 
integración de las comisiones ordinarias. 
 
(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

La Secretaria Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: En consecuencia, se concede el uso de la palabra al 
Senador Julen Rementería del Puerto, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado. 

Ruego a todas y a todos poner atención al orador. 

El Senador Julen Rementería del Puerto: Muchas gracias, señor Presidente. 

Quisiera, si me lo permite, que pudiéramos hacer la presentación de dos dictámenes porque es el turno que 
viene, la modificación que viene en el mismo sentido del artículo 123 del Reglamento, para que pudiéramos en 
una sola exposición de una vez hablar. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: No hay ningún inconveniente, puede presentar los dos 
dictámenes en una sola intervención, aunque la votación de cada uno será por separado. 

El Senador Julen Rementería del Puerto: Muchas gracias, señor Presidente. Muy buenas tardes a todos. 
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En esta ocasión nos toca hacer la propuesta de un dictamen, en sentido afirmativo, para poder modificar dos 
ordenamientos: uno de la Ley y otro del Reglamento, que tienen que ver precisamente con la conformación de 
las comisiones, que son las que le dan vida al trabajo que se hace en este Senado. De lo que nos encargamos, 
de cada uno de los temas que tenemos que tocar aquí, bueno, pues al final se tienen que procesar a través de 
las distintas comisiones que hay. 

Tenemos una reducción, que se dio en esta Legislatura frente a las anteriores, de 18 comisiones para quedar 
con una cantidad de 46 comisiones, y esto ha provocado que el trabajo que se tiene que dar en comisiones de 
repente se agolpa y, bueno, los Senadores que hay, de acuerdo a la Ley, el Reglamento, hasta antes de la 
aprobación, que eso es lo que se está sometiendo, pues es hasta un máximo de quince Senadores. 

La propuesta concretamente es que podamos hacer que esta condición se modifique y que la Junta de 
Coordinación Política considera y, en todo caso, acepte la ampliación en aquellas comisiones que tienen una 
gran carga de trabajo y que necesitan, por supuesto, pues mayores Senadores, o un mayor número de 
Senadores para poder desarrollar de manera adecuada el trabajo, y además se pueda dar salida a todos los 
asuntos que se tienen. Las dos van en el mismo sentido, es la modificación del artículo 104 a la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 123 del Reglamento del Senado de la 
República. 

Lo que estamos solicitando es que se pudiera estas consideraciones votar a favor para poder modificar en la 
integración de algunas de las comisiones, ampliar el número de miembros de estas comisiones y entonces 
poder desarrollar de una mucho mejor manera esta, pues esta, labor tan importante que es el procesamiento 
de todos los asuntos a través de las comisiones, en el entendido de que esto sería con la intermediación de la 
Junta de Coordinación Política para aquellas comisiones en donde se pudiera extender el número de miembros 
de cada una de las comisiones. 

Estamos también por presentar, por dictaminar una que tiene que ver con algunos Senadores que ocupan 
cargos importantes, pero que luego, bueno, pues también podrían ayudar en las comisiones, como el caso, por 
ejemplo, de los vicepresidentes que pudieran, en todo caso, también ocuparse de alguna responsabilidad en 
alguna comisión. 

Así que sin más, lo que les pediría es que pudiéramos tener un voto favorable para estos dos dictámenes en la 
modificación, como ya mencionamos, del artículo 104 de la Ley y el 123 del Reglamento. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador Rementería del Puerto. 

Tiene el uso de la palabra la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, para presentar el dictamen a nombre de la 
Comisión de Estudios Legislativos, Segunda. 

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Con el permiso de la Mesa Directiva. Estimadas Senadoras y 
Senadores. 

A las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, Segunda, nos 
fue turnada para su dictaminación la iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el numeral 
1 del artículo 104 de la Ley del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforma y adiciona el 
numeral 1 del artículo 123 del Reglamento del Senado de la República, los cuales se presentan en dos 
dictámenes separados en atención a su procedimiento legislativo diferenciado. 

La iniciativa tiene por objeto incrementar la capacidad de dictaminación y desahogo de los trabajos que sean 
turnados a comisiones aumentando el número de integrantes de las comisiones ordinarias mediante acuerdo 
de la Junta de Coordinación Política, indicando que el acuerdo deberá ser aprobado por mayoría simple del 
Pleno, precisando que el encargo de sus integrantes será por el término de la misma, salvo aquellas que 
conozcan de una iniciativa preferente, las cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria 
del primer periodo ordinario de sesiones del año de la Legislatura y puntualizando que ningún Senador 
pertenecerá a más de cinco de ellas. 

Lo anterior toma como base que la actual Legislatura redujo el número de sus comisiones ordinarias de 64 a 46 
respecto a la LXIII Legislatura, por lo que era de esperarse, como se ha constatado, que la carga de trabajo a 
la que se encuentran sometidas las comisiones de la presente es mucho mayor, lo que a su vez permite inferir 
que se presentarán porcentajes aún mayores de rezago legislativo que antaño. En este sentido, las comisiones 
dictaminadoras somos conscientes de la importancia del adecuado funcionamiento de las comisiones, ya que 
en tanto constituyen las unidades legislativas donde se tratan a detalle las iniciativas de ley y se desarrollan 
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diversos debates en torno a las distintas temáticas abordadas por ellas, de su trabajo depende la calidad de la 
producción legislativa, e incluso política de las Cámaras y del propio Congreso. 

Por lo anterior, se estima que es normativamente viable y funcionalmente adecuado generar la posibilidad de 
incrementar el número de integrantes de las comisiones ordinarias para que éstas tengan mejor operatividad y 
eficiencia en sus tareas, manteniendo el debido respeto a la certeza jurídica para los legisladores en cuanto a 
que la integración de las comisiones. La Junta de Coordinación Política tomará en cuenta la pluralidad 
representada en la Cámara y formulará las propuestas correspondientes con base en el criterio de 
proporcionalidad entre la integración del Pleno y la conformación de las comisiones de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, someten a la consideración de esta Honorable Asamblea los siguientes 
proyectos de decreto que: Por un lado, reforman el numeral 1 y adicionan los numerales 5 y 6 del artículo 123 
del Reglamento del Senado de la República y, por otro, reforman el numeral 1 y adicionan el numeral 4 al 
artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senadora Rivera Rivera. 

Procederemos a los posicionamientos de los grupos parlamentarios. Por lo tanto, pregunto si algún grupo 
parlamentario desea hacer un posicionamiento como tal. 

Si no es así, pasamos a la discusión general. Pregunto si hay oradoras u oradores que deseen intervenir. 

De no ser así, pregunto si existe alguna reserva. 

Al no haberla, informo a la Asamblea que el dictamen que nos ocupa consta de un solo artículo. 
 
Por lo tanto, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. 
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de decreto en lo 
general y en lo particular en los términos del dictamen. 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Falta algún Senador o Senadora para emitir 
su voto. Sigue abierto el sistema. 

Ayuda, por favor, a la Senadora Eunice. Sigue abierto el sistema, Senadora. 

Falta algún Senador o Senadora por emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 109 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, señora Secretaria. Queda aprobado en lo 
general y en lo particular el Decreto por el que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la integración de comisiones. Se remite a la Cámara 
de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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02-04-2019 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
Se turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Diario de los Debates 2 de abril de 2019. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 2 de abril de 2019 

 
 
El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe la Secretaría. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019.— Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), 
secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México. DF. 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIV-I-2P-316  

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el numeral 1 y se adiciona un numeral 4, recorriendo el numeral 4 vigente al 
numeral 5, del artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 104.  

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la Legislatura, tendrán hasta 
quince miembros y el encargo de sus integrantes será por el término de la misma, salvo aquéllas que conozcan 
de una iniciativa preferente las cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria del primer 
periodo de sesiones del primer año de la Legislatura. Ningún senador pertenecerá a más de cinco comisiones 
ordinarias, salvo Acuerdo de la Junta. 

2. a 3 ... 
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4. Se podrá incrementar el número de miembros de las comisiones ordinarias, tomando en cuenta lo dispuesto 
en el numeral 2 de este artículo, siempre que haya Acuerdo de la mayoría de los integrantes de la Junta de 
Coordinación Política y sea aprobado por el Pleno. 

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno podrá constituir “grupos de amistad” para la 
atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de países con los que 
México sostenga relaciones diplomáticas. 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019.— 
Senador Martí Batres Guadarrama (rúbrica), presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre 
(rúbrica), secretaria.» 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, para dictamen. 



Gaceta
Parlamentaria

Año XXII Palacio Legislativo de San Lázaro, lunes 29 de abril de 2019 Número 5265-VI

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Dia-
rio Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica de
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 2º y 22 de la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Federativas y los Municipios

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 211 Bis 1 del Código Penal Federal

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones del Código Civil Federal, en materia de prohi-
bición del matrimonio infantil

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, en materia de Pensión Alimenticia

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica

Anexo VI
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29-04-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 459 votos en pro, 0 en contra y 
1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 29 de abril de 2019. 
Discusión y votación 29 de abril de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 104 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIV Legislatura  
 

Versión estenográfica de la sesión ordinaria del lunes 29 de abril de 2019 
 
 
La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tiene la palabra, el diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez. 

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez: Con su venia, presidenta. Los integrantes de la Mesa Directiva. 
Compañeros diputados, compañeras diputadas. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias recibió para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de decreto enviada por el Senado de 
la República que reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Esta minuta pretende modificar la sintaxis del numeral 1 y adicionar un numeral 4, ambos del artículo 104 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, desplazando el 
actual numeral 4 para pasar a ser el nuevo numeral 5 en este precepto. 

Ello con la finalidad de que se permita incrementar el número de integrantes de senadores de la República en 
las comisiones ordinarias por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, que sanciona el pleno de la Cámara 
de Senadores con la finalidad de que se pueda acometer el trabajo de las comisiones con un mayor número de 
integrantes. 

La materia de la minuta examinada es de naturaleza administrativa interna, toda vez que el objetivo es facultar 
a la Junta de Coordinación Política del Senado de la República a proponer el incremento en el número de 
integrantes de las comisiones ordinarias, lo cual representa una esfera de organización propia de la Cámara de 
Senadores. 

Dado que las comisiones son órganos que auxilian al pleno a poner en estado de resolución aquellos asuntos 
que le compete a este conocer y resolver bajo el criterio de la especialización por materia y conforme al principio 
de decisión mayoritaria, es que se vuelve necesario que en las mismas exista un número de integrantes que 
sea representativo de acuerdo a la propia conformación del pleno, y también lo es que las mismas conocen de 
diversos asuntos de acuerdo a su naturaleza, por lo que no todas debieran tener la misma conformación. 

Efectivamente, como lo cita la minuta señalada, en la actual Legislatura se redujo el número de comisiones 
ordinarias en el Senado de la República al pasar de 64 a 46, por lo que se anticipa que la carga de trabajo se 
incrementa en cada una de ellas. 

En virtud de lo anterior, y considerando que esta adecuación jurídica no obliga sino posibilita la variación de la 
integración de las comisiones bajo el criterio del órgano de gobierno, quien propone a la mayoría plenaria, esta 
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representación considera factible el procesamiento positivo de la propuesta debido a que se trata de una 
adecuación de carácter organizativo interno de la colegisladora.  

No implica una erogación económica y por tanto no tiene impacto presupuestal, y por ser de naturaleza de 
régimen interno, tampoco tiene implicaciones regulatorias ulteriores. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80, 81, numeral 2; 84, 85, 157, 
numeral 1, fracción I; y 158 numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta comisión 
aprobó por unanimidad en los mismos términos la minuta que envió el Senado de la República y somete a 
consideración de esta honorable asamblea el siguiente 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo único. Se reforma el numeral 1 y se adiciona un numeral 4 recorriendo el 4 vigente al numeral 5 del 
artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que la comisión que presido, en este momento está llevando a cabo la creación de una nueva 
Ley Orgánica, en que serán revisadas todas las comisiones de la Cámara de Diputados y del Senado de la 
República, y por supuesto su integración, además estableceremos reglas claras para la integración de los 
órganos administrativos y separar el trabajo parlamentario, el trabajo administrativo que tienen ambas Cámaras. 

En ese sentido, consideramos que esta modificación al 104 no modifica la esencia de lo que estamos trabajando 
y al contrario, le da facilidad al Senado de la República para que pueda llevar a cabo de manera ordenada su 
trabajo, sin detrimento de que en las próximas semanas contaremos con una nueva Ley Orgánica de la Cámara 
de Diputados y de Senadores que permitirá que el trabajo en comisiones sea de alguna forma más ordenado y 
por supuesto, el trabajo en el pleno deje en claro cuáles son las facultades de las comisiones y de las 
atribuciones que debe desarrollar el pleno. Es cuanto, ciudadana presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Preciado. Consulte la 
Secretaría en votación económica si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Por instrucciones de la Presidencia en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, favor de manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa, favor de manifestarlo (votación). Diputada presidenta, 
mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Abra la Secretaría el sistema electrónico por cinco 
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema de votación por cinco minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? 
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputada presidenta, con 459 votos a favor, 1 abstención y 0 en 
contra, se aprueba. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobado en lo general y en lo particular por 459 votos 
el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el numeral 1 y se adiciona un numeral 4, recorriendo el numeral 4 vigente al 

numeral 5, del artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

ARTICULO 104. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la Legislatura, tendrán 

hasta quince miembros y el encargo de sus integrantes será por el término de la misma, salvo aquéllas que 

conozcan de una iniciativa preferente las cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión 

ordinaria del primer periodo de sesiones del primer año de la Legislatura. Ningún senador pertenecerá a más 

de cinco comisiones ordinarias, salvo Acuerdo de la Junta. 

2. y 3. ... 

4. Se podrá incrementar el número de miembros de las comisiones ordinarias, tomando en cuenta lo 

dispuesto en el numeral 2 de este artículo, siempre que haya Acuerdo de la mayoría de los integrantes de la 

Junta de Coordinación Política y sea aprobado por el Pleno. 

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno podrá constituir “grupos de amistad” para la 

atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de países con los 

que México sostenga relaciones diplomáticas. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Rúbrica.-  

Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.-  

Rúbrica.- Dip. Mariana Dunyaska García Rojas, Secretaria.- Rúbrica. 
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